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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global 'número 34,
-Otras manufacturas te."tiles">.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importacíón,
en. t!SO de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
0;::::::;-, de rt~cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
glotal número 34, ",Otras manufacturas textiles»,' partídas aran
celarias:

58.0s-D
58.06
5R07
59.01
59.ü2~C

59,04
59.0S-C
59.06
59.14
59.15 •

con arreglo a las siguientes normas:

l." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Direccíón Gen~ral dePoTí
tica Arancelaria e Importación de 19 de ener.o de 1973 (~Boletín

Oficial del Estado.. del 24)
2.~ Las peticiones para mercancías de países C. E. E. rComu'"

nídad Económica Europoa) se formularán en los impresos habi~

litados a este efecto; para los restantes países de la 0, C. D. E.,
en los impresos habituales (sdlicitudes .de importación para
mercancfns globalizada·sJ. que se. facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delsgaciones 'Regiona!es,

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el
",Boletín Oficial del Estado .. de esta Resolución.

El plazo de presentación de -las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplaresGA-2:

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompafiar fotocopia de
los pagos a Hacienda. por. "Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industria],. o "Cuota de beneficios del Impuesto Indus
tria!» o ",Cuota dol Impuesto de Sociedades": (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificadó ~de representación visado por .la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en Su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidudesanuales de consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía dennndada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
cuso. nombre y local;zación de la misma.

S." El no estar la mercancía suficientemente 'especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convo
C2t0;~¡él seran causas de denegación.

·Madrid, 31 de enero de 1973,-EI Director genDral, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arcncelaria e Importación por la que se publica
la orimeraconvocatoria del CUPO globaL número 35,
.,Géneros de punto".

•
La Dirección General de Política Arancelaria e hnportación,

en uso de la facultad atribuída por el apartado cuart.o de la
On-1,;,:" de fecha .5 de.,Br.;'ost9 de 1P59, ha resul"lto abrir el cup,)
global número 3S• .,Géneros de punto",. partidas arancelarias:

Ex. 60.02
Ex. ao.oS,·A-2
Ex. 6O.0s-B-2
Ex. 6O.0S-C

6O.04-C
ao.os-C

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
e:,tablecido po~ la Resoluci~n de la Dire¡ción General de Poli
tIca ArancelarIa e ImportacIón de 19 de enero de 1973 ("Boietín
Oficial del Estado... del24L

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E': {Comu~
nidad Económica Europea} se formularán en los impresos. habi
litádos a este efecto; para los restantes países de la 0, C. D. E.,
en los impresos. habituales (solicitudes de importación para
mercancías globaHzadas), que. se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las. solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el
.,Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

4." Los peticitmarios deberán cumplimentar . detalladamente
todos los apartados de la .solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Ha.cíenda por «Epígrafe Cuota de licencia del

Impuesto Industrial» o "Cuota de beneficios del Impuesto Indus~
trial» o ",Cuota del Impuesto de Sociedades" {importe satisfecho>'

En ,el caso de ¡;:oncurrir como representantes. adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en 9.c caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades aDuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupO como comerciante se deberá especi~

ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombrf' y localización de la misma.

S." El no estar la mercan,cfa suficientemente especificada o
la falta de alguno do ios datos exigidos en la presente convo
cat()rii', ?enin causas de denegación:

Mndrid, 31 de enero de 1973.-El. Director gerieral, Juan
Basaba,

RESOLUCION de la Dírección General de Politíca
Arancelaria e lmportación por la que se publka
la prímera com,;ocatoria del cupo globa.l núm:-:ro 36,
~Hopa exterior».

La Dirección G~neral de Política Arancelaria e lmporbción,
en uso do la facultad atribuída por el apartado cuarto d,; la
O¡·c1;"~. ele fechas de agosto de 1959, ha resuelto nhril' pI cupo
global número 36, .,Ropa exterior», partidas arancelaríHs:

61.01-A
61.02-A

con arreglo a las siguient.cs normas:

1 ~ El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estnbleCldo por la RcsoluClOn de la Dírección General de Polí
tiCa Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24J.

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu·
riidad E~onómicu Europea) se formularán en los ímpresos habi
litados a este efecto; para los restantes paises de la Q. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de Importación para
mercancías globalizadasJ, que se fllcilitanin en el Registro Ge
neral de este Minist.erio o en los de sus Delegaciones Regiondes.

3. ~ Las solicitudes de importación deberEtn presentarse den
tro del plazo de un mes, a partír de la publicación en el
«Bol~tin Oficial del Estado» de esta Resolución.

4." Los peticionarios deberán cumpJimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocQpia de
los pagos a Hacienda por .,Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Ind:ustriaL o ",Cuota de beneficios del Impuesto Indus·
triah o ",Cuota del Impuesto de Sociedades.. !importe satisfecho).

En el caso ·de concutTircomo .representantes, adiuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de ComerCio,. en su caso.

En el caso de concunircomo fabricantes, especificanin las
necesidades anuales de .consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre .al cupo como comerCiante, se deberá especi
ficar sí· se tiene tienda abierta al público b no, y, en el primer
caso, nombre y ]ocallza-eión de la misma.

S." El no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de alguno dE" los datos exigidos en la presente convo
catarj;:>, sel"ál) Cflllsas do denegación.

Madrid. 31 de enero de 1973.-El - Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION. de la Dirección General d~ Politica.
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global numero 37,
.,Ropa interior'".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuartQ de la
Oeden dE' fDcha 5 de agosto de 19,59, ha resuelto abrir el cupo
global número 37, «Ropa interior"" partidas arancelarias:

Ex. 61.03-A
61.04~A

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el SO por 100 de su importe anual,
establ~cido por_ la Rosolui::lón de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de en(lro de 1973 {«Boletín
Oficial dol Estado.. del 24}. .

2.~ Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (CDmu
nidad Económica Europea} se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los jmpresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías glohaliuidasl, que se faCililatán en el Registro Ge
neral do este Ministerio o en los de sus Dc'legaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación' deberán presentarse den-


